Expediente N° 113/2019

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

Mercedes (B) 26 de Agosto de 2019.-

Honorables Concejos Deliberantes

Provincia de Buenos Aires

S                   /
            D.-

Ref. a Exp. N°267/19-HCD:

De mi mayor  consideración:

                  Tengo el agrado de dirigirme al   Señor Presidente, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 26/08/2019, sobre tablas y por unanimidad aprobó la siguiente:

RESOLUCIÓN Nº 124/19

Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de Mercedes resuelve dirigirse al   Señor Director Ejecutivo de ANSES, para solicitarle tome medidas urgentes con respecto a la liquidación a través del sistema CUNA y la falta de pago del Salario Familiar o Asignación Universal por Hijo, y que los beneficios no tengan  que realizar reclamo administrativo alguno teniendo en cuenta que el error fue del organismo.
Artículo 2°.- Elevar copia de la presente y solicitar la adhesión a la misma de las  Honorables Cámaras de Senadores y diputados y a los Honorable Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires
Artículo 3°.- Comuníquese, regístrese, etc.-

                          Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.-
